
Núm. 110. Jueves 12 de setiembre de 1859. 8 cuartos. 

Se suscribid este Boletín^ quítale 
hs asertes, jueves y sábados,en la 
imprenta de su editor, calle de ta 
Trinidad, n? J O , 4 ü rs. atmespara 
tos s isentores de esta ciudad puesto 
en sus casasy y IQIQS de fuera fran* 
es de porté. 

L it rteiarnaaonts. anuncia y ¿eme* 
que gusten insertaren esteperUdtm 
deberándirijirseá su editor,/roncos 
de porte, sin cuy o requisito, no ser én 
recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 
'•1'rjlCiOOtSegTViTTTT— •—, 

A R T I C U L O D E O F I C I O * 

DIPUTACION PROVINCIAL. 
Por la circular de esta superioridad de 14 

de junio ultimo, inserta en el Boletin oficial nú
mero 74, del martes 20 del mismo, A la que 
acompañaba el repartimiento de 90,000 reales 
ejecutado por esta corporación entre • ; pue
blos en él comprendidos, se encargaba á los 
ayuntamientos procurasen remitir á su depo
sitaría las cantidades que les fueron señaladas 
para atender con ellas á la manutención de los 
niños expósitos de esta capital. La diputación 
se prometía, que las corporaciones municipa
les, atendido el objeto que motivaba tal deter
minación, se apresurarían á hacer la entrega 
d:' su cupos respectivos; pero como haya vis
to, no sin sentimiento, frustradas susesoeranzas 
y no pueda mirar por mas tiempo coft indife
rencia que unos seres desgraciados que no pue
den existir sin nuestros auxilios por la imposi
bilidad en que se hallan de podérselos adqui
r ir , sean víctimas de la miseria en que se en
cuentran; ha acordado se recuerde á los ayun
tamientos, como lo hago, el pago délas canti
dades que les están asignadas, y que se Ies pre
venga que si en el término de ocho dias no 
hacen efectiva la*cantidad que á cada uno le 
ha sido impuesta, se pasará nota al señor in
tendente para que se sirva librar los corres
pondientes apremios. Toledo 6 de setiembre 
de i839--»Ramon Casariego, presidente.—To-
fibío Guillermo Monreal, secretario. 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular núrn. *05. 
El Excmo. señor secretario de estado y del 

despachode la Gobernación de la Península me 
Comunica en 28 de agosto último lo que sigue: 

«Las esposiciones que varias diputaciones 
provinciales han'elevado á S. M . la Reina Go
bernadora pidiendo, unas la supresión de las 
plazas de directores de baños, otras que volvie
ra Á ser carga del tesoro la obligación de pagar 

| las dotaciones de estos, y alguna en fin el dere
cho de nombrarlos por sí mismas; y las que por 
otra parte han dirijido muchos directores que
jándose del abandono en que los tienen las d i 
putaciones en cuya provincia se hallan situados 
sus respectivos establecimientos, á pesar de ha
ber dispuesto terminantemente la ley de 27 de 
julio de 1838,que las dotaciones de los espresados 
directores fuesen carga provincial, hac movido 
el ánimo de S. M . á mandar que, hasta que las 
próximas Cortes en vista de loque el Gobierno 
Ies haga presente resuelvan de nuevo sobre el 
particular, las diputaciones atiendan con pun
tualidad al pago de los facultativos de los esta
blecimientos públicos de aguas medicinales,ha
ciendo uso al efecto de los medios que están en 
sus atribuciones; y que en todo lo demás se ob
serve con puntualidad el reglamento vigente. 
De real orden lo digo á V, S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes." 

Lo que he acordado circular en este per ió
dico para su publicidad. Toledo 6 de setiembre 
de 1 8 3 9 , — R a m ó n Casariego. 

Circular núm. H06. 
Habiendo desertado de! cantón de Alcalá 

de Henares el quinto Sebastian Fuentes, desti
nado al regimiento de Húsares de la -Princesa, 
y procedente del cupo de esta provincia y pue
blo de Calera, cuyas señas se anotan i conti
nuación , encargo muy particularmente á los 
alcaldes constitucionales de los pueblos de la 
misma procuren su captura, dándome aviso 
Inmediatamente si la consiguiesen. Toledo 7 
de setiembre de 1839.««Ramón Casariego. 
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(2) 
Señas.-Sebastian Fuentes, edad 1 9 anos, 

estatura 5 pies y 4 líneas, pelo y cejas rubio, 

ojos azules, nariz regular, color trigueño, una 

cicatriz en la frente. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Comandancia general de las provincias de 
Ciudad-Real y T o l e d o . - E l señor brigadier co
mandante general en gefe de estas provincias 
comunica al Excmo. señor secretario de Esta
do y del despacho de la Guerra las novedades 
siguientes, de que se han recibido partes desde 
el último dado por su antecesor el Excmo. se
ñor brigadier D. Domingo de Aristizabal.—El 
comandante de l a linea de comunicación de 
Andalucía transcribe un parte del que acci
dentalmente manda el 7.0 batallón provisisnal, 
en que manifiesta haber cogido al enemigo en 
la venta llamada de Quesada e l dia 12 del cor
riente tres muías que habían robado los fac
ciosos.—El comandante general de Toledo en 
oficio 22 del mismo dá parte que en la maña
na del 10, yendo de la Puebla de Montalban á 
dicha capital el alférez de cazadores de la 
Guardia Real de caballería ü . Ramón Ricoy, 
escoltando un convoy de dineros y efectos y 
muchas personas, le salieron de 45 á 50 fac
ciosos á caballo de Palillos, y á pesar de no 
ser la fuerza de cazadores mas que de 28, fue
ron aquellos cargados, poniéndolos en vergon
zosa fjga*, haciéndoles varios heridos de sable 
y cogiendo porción de armas, salvando el con
voy, sin mas pérdida por nuestra parte que un 
caballo muerto y dos heridos.—El comandan
te general del este del camino real de Anda-
lucia transcribe un parte en el que manifiesta 
que el 23 á las doce de la noche de resultas de 
haber apostado tropa de una de las Secciones 
de su columna, dió muerte á un faccioso, que
dando en su poder el caballo , sable y carabi
n a de aquel.—El mismo señor comandante en 
oficio de 26 dá parte de haber sido aprehendi-
dido eldesertor Plácido Cierno, soldado del es
cuadrón de artillería de la Guardia, y Juan 
José Gómez, del 4.'' ligeros de caballería.—El 
comandante de armas de Mestanza en oficio 
25 comunica que de resultas de una salida 
efectuada por la partida de los Chom<;* al man
do de.su comandante L). Miguel Rodríguez lo
gró éste, después de varias marchan y embos
cada-. ver á los enemigos \ á los que después 
de lar^o rato de fuego mató dos, hizo tres pri
sionero!, cogió, dos yeguas, cinco fusiles, las 
cananas y oupp varios eíectps; y resultando 
ser los prisionero» Francisco Oreña, Martiu 
AJediano y, Ber/vtrdipo Tutor., el primero de-
aertor d<? U i D a t * j | „ ¡ e l sexuado del. 5.*; de lí
rica. i t á a w » i * i j ¡ £ l , tercero, peueaecicu-

te á la facción de Basilio, fueron f u s i I . 
según lo prevenido, cogiendo ademas P t ¡ , 9 5 

ñ e r a una muger natural de la Calzada de o 
latrava, moza de los facciosos. — EI T E > - ¡ -
comandante de la columna de operaciones Ú 
Mestanza, dá parte con fecha del 23,quede* 
pues de haber dividido su columna en tres tr 
¿os, compuesta de escopeteros y naciona °s" 
batió las sierras, y á su llegada á la garganta 
de las Hocecillas encontraron tres latro-f a c 

ciosos, los que perseguidos por los escopetero, 
fueron muertos dos sobre la marcha, y o l r o 

herido, que perseguido se encontró con los na
cionales, á los que declaróque los muertos eran 
uno el titulado Moreno, y et otro Juan Elias, 
desertores del depósito de Leganés, llamándo
se é l Miguel Martin, procedente de la facción 
de Basilio, el que en el acto fue fusilado ; ha
biéndoles cogido una escopetados mantas, una 
mochila, dos pellejos, dos serones de pan y 
media rés. Dichogefe elogia mucho el compor
tamiento de los Nacionales de Mestanza , co
mo el de la tropa de escopeteros que iban á 
sus inmediatas órdenes. E l comandante de la 
segunda columna D. Rafael Mayalde, dá par
te que el dia 2¡í, persiguiendo á un grupo de 
facciosos, los alcanzó y dió muerte en el Nuevo 
(molino del Guadiana) á Isidro Aguila (a) Chi
c h a r r a ^ Juan Robledo(a) Piernas,aprehendién
doles las armas de su uso.—El comandante de 
la Milicia nacional dt Madridejos en oficio de 
28 del corriente desde eí mismo punto , mani
fiesta que el dia anterior hizo una salida el sub
teniente D. Máximo Garcia, del mismo bata
llón desde Camuñas, y habiendo llegado con, 
su fuerza á la casa llamada de D. Agapito Vi-
llaseñor»! amanecer,fuéinvadido á pocotiem-
po dicho pueblo por una fuerza de 50 á 60 ca
ballos, rodeando la casa é intimando la ren
dición y entrega de armas, intimación despre
ciada por los Nacionales, los que trataron de 
incendiarla reunieudo varios combustibles y 
llegando á prender fuego á la puerta; pero por 
las providencias tomadas por el referido Gar
cía, lejos de acobardarles el humo ya dentro-
de las habitaciones, continuaron dirijiendosu 
fuego hácia los enemigos, que les hizo desis
tir de su intento, retirándose hacia las Sierras 
de Valdespino, dejatido muerto al titulado te
niente. Cosme López, natural de Fuente del 
V resno/y llevándose ademas cuatro heridos de 
los que uno falleció á poca distancia llamado 
Abdon Roine.ro, teniendo ademas un caballo 
muerto y dos heridos.—El comandante gene
ral de la provincia de Toledo tianscribe una 

«íoinufiicacioQ del comandante de la 5. ' f, ó*' 
columnas lh .Antonio Amieva, en la que ; par*. 

Mfiipa qua habiendo dispuesta el c o m a n d a 0 1 6 
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del cantón de San P a M ^ n la noche del 23 del 
corriente saliesen cuatro escopeierus indulta
dos acompañados de cinco nacionales de di
cho pueblo, y de Ciprian Garcia Pavón, regi
dor de Retuerta., se dirigieron á la Torre Am-
bran donde se emboscaron y lograron sorpren
der dos facciosos de los que uno de ellos, de
jando en nuestro poder su caballo, se fugó á 
causa de la espesura del monte, f por el otro 
llamado Antonio Camuña (a) Pote, fueron con
ducidos al rancho, en el que aprehendieron á ios 
facciosos José Pérez Redondo ( a ) Castaña, y 
Antonio Bautista (a) Bombilla, naturales de 
Urda, á Bernarda Casanova, muger del fugado, 
y á la del Redondo; dos muías, una burra y 
cuatro armas de fuego; habiendo rescatado 
ademas dos mugeres de Retuerta. El mismo se
ñor comandante dá parte de haberse presenta-
tado nueve soldados desertores al comandan
te del destacamento de Belvis de la Jara,—£1 
mismo señor comandante general interino de 
Toledo dá parte en oficio del 27 de haber sido 
pasados por las armas en Dos-Barrios cinco de
sertores de la Guardia Real de caballería, se
gún está prevenido.—En el dia de hoy se ha 
presentado á indulto José Moreno, natural de 
la Calzada, á quien se le ha provisto de la cé 
dula correspondiente.—Resultas de los panes 
anteriores, 17 muertos, tres heridos, 12 indul
tados y presentados, tres caballos y ocho mu-
las cogidas,=Se recomienda á S. M. á Juan Jo
sé Fernandez , escopetero indultado , quien di
rigió la espedicion de 33 d?l corriente en la 
noche desde San Pablo, é igualmente al gefe 
y nacionales de Madridejos que hicieron la de
fensa de la casa en Camuñas,. *** Todo lo que 
transcribo á V, S. de órden de dicho señor co
mandante general en gefe para su conocimien
to y el ^el público.—Dios guarde á V. S. rfiu-
chos años. Ciudad-Real 30 de agosto de 1839, 
— El teniente coronel gefe de E . M. Martin de 
Rosales.—Señor coronel comandante general 
de ta provincia de Tolcdo.^Es copia.^:E1 C. 
C . G . Puerto-
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A D M I N I S T R A C I O N D E R E N T A S U N I D A S , 

Hallándose vacante el ̂ atanco á la décima 
de la Villa de Navalcan^ correspondiente a la 
Administración Subalterna df ¡ C f í ó ^ í , M « J ; 
¿ o ^ T ^ v e r a , por falleci^RtM Me Manufií 
•Mutoa» Jo* sugüttf* que se vocuvMren -a4urp4r 
dos de las circunstancia? de probidad* servicios 
militares y patrióticos, acreditando en debida 
ÍWma una etplícita y constante adhesión al 
trono de nuestra inocente Reina D** Isabel JL 
Vwmprc que ofrezcan las garantías necesarias 
para asegurar los i(uercses de la Hacienda pii-
blica, dirigirán jus solicitudes al señui iuiciv 

dente por conducto de esta administración de 
provincia en el término de quince dias conta
dos desdi el en que se publique este anuncio 
eq el Boletín oficial de esta capital. Toledo 9 
de setiembre de ^ . - Z a c a r í a s Cañizal. 

ARBITRIOS DE AMOftTlZAClO». 

Anuncio núm, 3 5 6 . 
PIRCAS CUYO BE y A T E BE HA VERIFICADO. 

Consiguiente al anuncio n ú m . 346, inserto en t i 
UoIeiiQ o i i c i i l del jueyes 1 ? del mes pzóvno anterior, 
numero 9*, ie (ua rematado ca ei dia las siguientes fin
cas nacionaiet: 

Convenio de Agustinas de Santa Ursula de ata ciudad, 
término de Burujón. 

U n pedazo de tierra í la Solana, 1 fanega y i ce lemín, 
tasado en 346 rs. y remando eo 248. 

Otro camino de A l b a r c a l , * | id . , talado e i 600 r i . y 
rematado ea Ó Q 6 . 

Id. doode dicea R u b i a l , 13 id, y 5 i d . , tstado eo 3310 
reales y rematado eo 3321. 

Id . á l i a 5 ol ivaa, 7I i d , tajado eo 1050 ra. y remata
do en 1054. 

Id. en lo i Parrales, de í o celemines, taaado en aoo n . 
y rematado cn a o i . 

" I d . eo el Cambronal y Teaoro, 15 id . y 9 ¡ d . , tasado 
en 1890 rs. y rematado en 1894. 

I d . donde d i c t ó l a Ineia, i s i d . y 1 1 i , tasado eo 1740 
nales y rematado en 1744. 

Id . í loa A l a m o s , camino de Btca loni l la , 4 i d . y 4 i d . , 
rasado en 1040 r l . y rematado eo 1044. 

I d . al regajo do Jo» cuatro camiooa, 4 i d . , tasado eo 
960 r t . y remando en 962, 

Id, doode dicen erai AUat, 7 celemines, tasado en 70 
reales y rematado en 7a. . 

82 oliraa en las Trampas, tasadas en &450 r i . y rema
tadas eo 2454* 
Monasterio de santo Domingo et Antiguo ¡ dicho 

término. 
Otro pedazo de tierra, el ¡Uantaoo , 4 fanegaa, taaado eo 

9400 rs. y remata o en 2404. 
Id. en Valde-fueaies, 1 i d . y medio celemio, tasado co 

450 ra. y rematado en 45a. 
Id. cn dicho si t io, 9 i d . y 1 i d . , tasado en 2700 rt. y 

rematado en 1704 
Id. donde dicen el B o r r i c o , t i d , y 11 i d , , tacado en 

9 0 0 ra. y rematado en 90a. 
Id. i la Callejuela, i a í d . , tasado cn 420c ra. y rema

tado 4704. I r ' r 
Id. eo las T r a m p a l , 6 i d . y 7 i d . taaado eo 1800 ra. y 

rematado eo 1 8 0 4 . 
Jd . t a Yaiu^pe*>íe i , 9 íd . y medio cejeiíiifl», tasado eo 

2 7 0 0 ra. y rematado eo 3704. 
L o que se hace aaber al públ ico cumpliendo con d 

articulo 35 de la real instrucción da 1? de stiarao de 
1836, Tolfrlo 4 da scdemfare do 1839 .^ . E - D X / P , 
Antonio Gonzalo* áaocbea . 1 J 1 

Dispuesto por la aupertoridact que d arrendamiento 
dt lat fincas nactpnalei, o i y o tí**'a* eaceda de tfoo ra. 
•Ducha ao higa por ett**oficinas por ejutira convenc ió ' 
nales, pero sin bajar de sus tipos, ac ba t e c l a d o t i do
mingo aa del corriente do d í t e i once d t su mafia o* pa
rra aerificar |us dt lat lineal que 41 espretaráp, ea c#u co-
Daíliuo , 1 un i b JJ- T L 
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Religiotat de ¡a Concepción Francisca de etta ciudad. 

E a A i j g » n , un pedaso de tierra que l leva Pedro B u r -
POS , 40 rs. 

E n Cobeja , otro que id - A p o l i n a r H e r n á n d e z , 30 rs. 
E n C i r m e n a , 14 fanega* que eitan calmas , 300 ca. 
E n M a g a n , 8 fanega* y 8 celeminea que l levan J u l i á n 

é Ignacio Beni to , %jo ra. 
E n i d . , t o id . que lie a Leoncia Car rasco , *8o ra. 
E n M o c e j o n , 4 Id. que i d . Eustaquio de l V i l l a r , 100 ra. 

/ d . Madre de Dios id. 
£ n Ol faa , a6 Id- M . Felipe R o d r i g u e s , t a o ra. 
E o Almonac id , una era empedrada que l leva Juan M a 

nuel Velaseo, 40 ra. 
Jd. San Miguel de tos Angeles. 

E o Clioaaa de Canafea, 54 fanegaa que l leva D . F c l í t t 
Diaz Carn ice ro , 344 ra. 

Id. Dominicas de Ajofrin. 

E o A j o f r i n , uoa huerta al camino de Sonseca que l l e v t 
Aotoa io Molero A v i l a , 140 rs. 

E n i d - , uoa era empedrada que l leva M a n u e l M o r e n o , 
50 ts. 

E n U r g a z , 14 fanegas de tierra es vario* sitios, 100 ra. 
Jé. Franciscas de Torrijas. 

E o Domingo P é r e z , 5 6 fanegaa que l leva D . Ceoon Pe¬
i res y A n l r r s Garc ía * 301 rs. 
E n Otero* 64 i d . qne llevan loa m i s m o s , 387 ra. 
E o UL, s6 Íd. que l leva Joaé B a u t i s t a , aoo ra. 
E o i d . , so Id., que i d . J u l i á n V á z q u e z , 390 ra. 
E o Quisruondo, 74 i d . que td . Francisco A l v a r e z , 3 8 8 

realea. 
E o B u r u j ó n , 8 i d . qoe es tán ca lmas , 140 r t . 
E u R i e l í e s , 14 i d , que lleva Pedro Bermejo , 1 s o fa. 

' * Jd. id. de la Puebla. 

E o la P u e b l a , t$ i d . que i d . Antonio del C e r r o , 139 

reales. 
E n íd . , 6 i d . que i d . la v iada de L u c i o M a r t i n N o o i b e -

l a , r35 rs. 
E o Qu i smondo , 6 i d . que i d . P rudenc io de Cas t ro , 

139 rs. 
E n i d - , ?arias que l leva Fe l ipe M u ñ o z , 70 ra. 
E n A l í n c h e t e y V a l r e r d e , vari** i d . qtte labra Isabel 

S á n c h e z , 70 ra. 
Q u í s c t m i d o , otras í d . qoe i d . L e o n c i o y M a n u e l Z a m o -

r a n o , 2 ¿ 3 ra. 
i d . Carmelitas de Cuerva. 

E o las Ventas con P e i b - A g u i l e r a t 3 i d . que labra L e o 
nardo A r r o y o , s o ra. 

I d . Franciscas de Escalona. 

E n E s c a l o n a , n n cercado como de 3 cuart i l las un i Jo a l 
c o m e n t o , fio ra. : ~ -

Jd. Gerónimas de la- Rema. . 

E a V i i h m i n a y a . 64 fanegas que labra Andrea C o m i t é , 

E o M a g a n , 39 i d . 70 olivaa que i d . D. T i b n r c i o L ó 
pez D u e ñ a s , s a o ra. 

L o qne ae pone a l pdbl ico para sn conocimiento GO
BIO que el concierto ha de ser por t adoa á fin de que 
la* persona que gusten se presenten á hacer p r o p o r c i o 
nes, no bajando del t i p o ; los queae crean con derecho é 
c o n t i n u a e x h i b i r á n loa fundamentos que i ello eduz 
can . Toledo 6 de setiembre de 1 8 3 9 . ^ . D « C- P-t 
A n t o n i o Gonzá lez S á n c h e z . 

arriendo de hs finca| 

(4) fe 
para el remate por subasta del 
t o n aua procetleociaa, t é r m i n o s y tipos ac e s p r c H ^ 0 * 
domingo t t del corr iente de once á doce de su mar" 
eo el despicho de su seriaría loa que su tipo ton de °*<¡ 
reales a r r i b a , y loa que no llegan co «ata cou^j* 
p r i n c i p a l : 0 

345 hotsgaa de t ierra que en te rmino de> Quismondo 
fueron de las religiosas Agust inas d t Santa Ursula d* 

C o n entera tujetien ri j a i n s t r u c c i ó n de la materia 
ae ha seña lado ¡>or el señor iotendente de esta provinc ia 

esta c iudad y l leva c n arrendamiento Ventura Chu* 
b ieco , t u tijío 6235 ra. 

193 fanegas de t ierra que en t é r m i n o de Geriguote f u c 

rou de las rel igiotat Krancitcaa de T o r r i j o a , y 
M a t í a s R o d r i g u e s y V a l e n t í n A r o a e z , 688o rs. 

4 Jd. id. de ta Puebla. 

E n San M a r t i n de M o n t a l b a n , una labranza de 80 h 
negaa al sitio de Valdehernaoso, que l levan Juan Pau¬
l i n o y Pascual M a r t i n , ro8o rs. , 

E n Va lde Santo D o m i n g o , 80 fanegaa que llevan Ju
l ián G a r r ó n , M a n u e l Bajo y L u c i o N o m b e l a , t tSo 
reales. 

E n id , 26 ¡d. qne l leva la v iuda de An ton io Rojas, por 
a ñ o y v e z , 540 ra. 

E n i d . , 235 i d . A l a m e d a B lanca que l l evan Antonio Gu¬
tierrez y o t ros , 1070 ra. 

E o Casar de Escalona, una lab ranza t i tu lada M a r i fio-
i n e z , 1386 ra. 

E n C e r r a l b o , dos huertas y 19a fanegas de tierra que 
lleva J u l i á n P i a r r o , 601 rs. 

E n O te ro , una dehesa t i tu lada G i l Cobos qoe lleva Doo 
L á z a r o Sancbez C a r p i ó , 700 r t . 

E n et B r a v o , doa tierras que labre Casimiro Hidalgo, 
860 rs. 

E o Erus tes , varias tierras que l leva D o m i n g o Palomo, 
830 ra. 

E n Santa O l a l l a , varias i d . que l ab ra D ? ñ a E lena Ló
p e z , 1260 rs. 

Secuestro de D. Juan Antonio Mesa 

E o A z u c a i c a , una labranza l l amada la Vega de Poebli , 
a 600 rs. 

a s a fanegas de t ier ra que en t é r m i n o de Vargas , fueren 
de las religiosas de yanta Ur su l a de eata ciudad y la
bra D . A n t o n i o D i a z , 800 rs. 
- L o que se pone a l p ú b l i c o i fin de qne las personal 

que guateo interesarse en dichas subastas te presentaran 
en el s i t i o , dia y hora queae des ignan, teniendo entín* 
d ido que el arr iendo ha de aer por dos años y que lo* 
pliegos de condiciones e s t a r á n de manifiesto. Asimismo 
si algunos se creyesen coa derecho para continuar en tus 
actuales arriendos lo m a n i f e s t a r á n i o n aua comproban
tes. To ledo 6 de setiembre de 1839.=?. E . D . C . P . , A n 
tonio G o n z á l e z S á n c h e z . 

\ . | - l > 
E n e l t é r m i n o deNambroca i ae ba e s t r amdo u n í mu

ía p e q u e ñ a , cer rada , pelo castaño*, con una c í e s " " 
tm el brazo derecho y c n e l ojo derecho uo graniza: ** 
• a p l i c a á qu ien la Tiaya recogido ó aepa au paradero a«* 

á au duefio Alfonso S á n c h e z , vecino de dicho p u » * ' 
so 
ac 

r B I B L I O O n A F I U 
Reflexiones sobre la guerra de las provincJai ¿ e !* 

Mancha y Toledo. P o r el comandante del cuerpo 
nal de ingenieros D . Pedro Of t la de Pinedo. Sa * , i " f r 

en esta c iudad en la Ijbrerja de D . Blas H e r n a n d o * * •* 
reales. 

Toledo: Imprenta dei Edttor D+ J. <t* Cea. 
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